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UN AUMENTO DECACITAL Y LAREFORMA 

y] DE ESTATUTOS DE LÁ COMPAR 14 

] 'ORELCO, ORIENTAL — ELECTRONICA 

(Por: 8f. 7'000.000 90)... 22.2 

- £n ta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día veintiocho de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro ante ti, 

abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, comparece 18 Samara MARCELA 

BOSCHETT IDE ADUM casado, ejecutivo  ,en su calidad de Presidente de 

la compañía "ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA CA”, la compareciente 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta eludad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el ob jeto 

y resultados de esta escritura a ta que procede con amplia y entera 

tibertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente - 

MINUTA : "SEÑOR MOTARIO - Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo ana por ta cual conste el Aumento de 

Capital y ia Reforma de Estatutos de la Compañía "ORELCO, ORIENTAL 

ELECTRONICA CA”, que se velebra al tenor de las siguientes cláusalas.- 

PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a celebrar el presente 

instrumento ta señora MARCELA BOSCHETTI DE ADUM, en su calidad de 

Orebidente de ta compañía "ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICACA”, quien 

l 74 sido autorizada para interfenir en este acto por la Junta General de 

) esta compañía, segun consta det Acta de la Sesión celebrada el dieciocho 

de Octabre de mil novecientas noventa y cuatro, que se anexa ala 

presente para que se mcorpore coro dacumenta habitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. .- a) Mediante escritara pública celebrada el veintisiete 

de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Doctor Gustavo 

falconí  tedestma ,Notario Quito  delCantón Guayaqall, inscrita el
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dieciocho de Enero de mi novecientos setenta y siete en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, se constituyó la compañía  "ORELCO, 

ORIENTAL ELECTRONICA CA”: b) Mediante eseritara pública celebrada el 

trece de Noviembre de mil notecientos ochenta y siete ante ta Doctora 

Narma Plaza de Garcia, Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, 

inscrita el diez de Diciembre del mismo año en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, se aumento el capital a tres millones de sucres y se 

reformaran tos Estatutos :) En sesión celebrada el dieciocho de Cetubre 

de mil novecientos noventa y cuatra, te Jana General General de 

Accionistas de ta compañía "ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA CA”, 

resotfió aumentar el capital y reformar los Estatutos de la mencionada 

compañía. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos la señora MARCELA 

BOSCHETT! DE ADUM, en su calidad de Presidente de la compañía "ORELCO, 

ORIENTAL ELECTRONICA CA”, declara aumentado_el capital de tres 

  

millones de sucres que tiene a DIEZ MILLONES DE SUCRES, el mismo que AE LA 

  

pr 

Aeta de ta Sesión de la Jarta General de Accionistas celebrada el dieciocho 

se encuentra totalmente suscrito y pagado en ta forma establecida en el 

  

de Octubre de mil novecientos noventa v cuatro, así como reformados 105” 

Estatutos Sociales en los términos que constan en el 4eta de la Sesión de 

Junta General antes indicada, que se agrega como parte integrante de 

esta escrítara. Se deja constancia que los suscriptores del presente 

aumente son de nacionatidad ecuatoriana, De igual manerala señora 

MARCELA —£OSCHETTI DE ADUM, en su calidad de Presidente de la 

compañia "ORELCO, ORIENTAL — ELECTRONICA CA", declara bajo 

Juramento que el capiftat de la compañía se ha integrado correctamente 

conforme consta del Acta de ta Sesión de la Janta Genera! de Acoionistas” 

celebrada el dieciocho de Octubre de mil novecientos noventa y Cuatro.- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA C.A., CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DÚO ¡3 
1.994, 

En Guayaquil a 18 de Octubre de 1.994, a las 10 horas, en la 

oficina situada en 10 de Agosto *537, se reunen y const ltuyen en 

Junta General los Accionistas de la Compañia "DRELCO,ORIENTAL 

ELECTRONICA C.B.", quienes representan las 3,000 acciones 

ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada una, señores Ledo. 

Alfredo Adun Ziadé propietario de 2,996; Alfredo Adum Boschetti, 

propietario de 3; y, Kauvier Nevarez Llerena, propietario de 1. 

Aidemós concurre la señora Marcela Boschetti de Adunm, Presidenta. 

Los asistentes aceptan por unanimidad lo celebración de la 

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el art. 260 

de la Ley de Compañias para conocer el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a tratar: fumento 

de capital y reforma de estatutos. 

Preside la sesión la señora Marcela Boschetti de Adum y actúa en 
la secretaría el Ledo. Alfredo Adun Ziodé. : 

La Presidenta ordena que por Secretaría se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a los demós formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 

sesión. 

La Presidenta, ¿informa que de conformidad con los actuales 

disposiciones legales es de caracter obligatorio tener un 
capital minimo de S/.5"000.000,00, por lo que es necesario que 

la empresa se adecúe a esta disposición legal, y por lo tanto 

proceda a aumentar su cupital. 

  

   
   
    

     

señor Alfredo Adum Boschetti, expresa que siendo necesario 

di el .capital, bien se podría con el aporte de los socios 

Bo sobre el minimo establecido, por lo que mociona se 
$1 capital de la compañía en S/7'000,000,00 y que sea 

y pagado en numerario por lgs actuales accionistas en 

que ellos convengan. El señor Xavier Nevárez Llerena, 
ese moción. 7 

cdo. Alfredo Adum Ziadé, manifiesta que de la experiencia 
adquirida en la administración de la sociedad esta se encuentra 

en capacidad para funcionar como depósito aduanero comercial 

público y privado, y, siendo necesario queesta actividad conste 
en el objeto de la compañia, aprovechando la reforna de estatutos 

que se debe efectuar cemo consecuencia del aumento de capital, 

se proceda a agregar al objeto social la actividad antes 
4 , a 

indicada. A A
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Los acclonistas “luego de los deliberaciones correspondientes, 

“resolvieron por urianimidad: * Que el aunento de cúópital se “haga en ,) 

-5/.7'D00.009,00, mediante la emisión de 7,000_n 

SAJ.000,00 cada una; Que los actuales accionistas suscriban, el .- 

aumento de capital en da siguiente forma: Lcdq. Alfredo Adun 

  

Ziadé, 6.990 acciones; Alfredo Adum-Boschetti, 8 acciones; Y o. 
“Kaujer: Nevárez Llerena, 2: ucciones; y, que sea pagado en su 

Motetidad sn numerario. Que se agregue al objeto soctal' la 
é servicios aduaneros en el área de depósito 

conercial. Consecuentemente se reforman los articulos Segundo Y 
Cuarto de los: Estatutos Sociales, los mismos que 

"ARTICULOS jeto: lo prestación 

e servicios en materia aduanera en el área de almacenamiento. 

bodegaje a través de depósitos comerciales públicos y privadas; 

la fabricación y ensamblaje de motos, bicicletas, aparatos 

eléctricos y electrodomésticos, pudiendo importar materia prima, 

portes, plezas y productos :ntermedios para su industria, Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

“permitidos por las leyes ecuatorianas y qué tengan relación «con 

el mismo.”; “ARTICULO CUARTO:El copital es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, dividido en Diez mil occiones ordinarias y nominativas 

-de un mil sucres cada una, numeradas del 00001 al 10,000 - 

inclusive. Se podrán emitir títulos separados por cada acción z 

representativos de varlas acciones. Cada acción liberada dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General y a los 

.derechos que la Ley le confiere a los accionistas, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.” - 

La Junta: General por unanimidad autorizó al representante “legal 

para que suscrita la escritura pública de Hunento” de Capital y " 

Seforma de Estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada ta 

sesión el Secretario procede a dar lectura del acta levantada, 

indicando que queda incorporados al expediente de esta sesión, 

la lista de accionistas asistentes, concluida la lectura del acta 

es aprobada y suscrita unanimemente por los accionistas 

concurrentes, en unidad de acto con la Presidente y Secretario, 

con lo que atendo las 10,301 horns la Presidencila declara 

concluida la sesión.—-fJA. Adum Z.-f)%.Nevorez L1.-fJA. Aduna B.- 
fM.Boschetti de Adum.- 
CERTIFICO:Que la copia del fÁcta que antecede es “igual al 

original que reposa en el litro de la Compañia, al que me remito 

en coso necesario.-buayaquil, Octubre 18 de 1.904.- 

        

    

    

Lcdo. Alfredo fdum Z¿iadé 

Gerente - Secretario



¡ ORELÉO, ORIENTAL ELECTRONICA C. A. org 
i | , vr A + 

o oo Guayaquil, Febrero 22 de 1994v 

Señora 
Marcela Boschetti Jerrin de Adum, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

: Cúmpleme informar que la Junta General de Acciomstas reúnida el dia de 

uo: hoy tuvo el acierto de reelegíria PRESIDENTE“de la compañia “ORELCO, 
o ORIENTAL ELECTRONICA C.A,” por el periodo de cinco años.contaedos e 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el registro 
Mercantil. 

0 En el ejercicio de su cergo usted tiene la representación legal/ judiciay y 
extrajudicial. de la compañia. 

Sus atribuciones constan en la escritura de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de la Compañia, celebrada el 13 de Noviembre de 1987:ante ls 
Notaria Doctora Norma Plazayde Garcia, inscrita en el Registro mercantil 
el 10 de Diciembre de 1987. + 
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En ls presente fecha quedo inscrito este . 
Nombramiento de - 

  

1 

Folio(s) 22k 34 ¡ " Registro Me icanti Ne. 
LRRA Repertorio No. S 

$e archivan les Comprebantes fa pago por los 

impuestos respectives,- - 

       AD. HECTOR MIGUEL ALOUYAR AND 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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deregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para ta 

perfecta validez de este instrumento y de je constancia que se encuentran 

auterizada ja zehora MARJORIE ADUM ZIADE, para efectuar los trámites 

necesarios para la completa tegatización de esta escritara — f) Hegible — 

diacido ENCORE LECARO — Peglatro numero setecientos tremia 

Y Gea - SUCruGaa” — Rasta aquí la minuta. - Es copia, la misma que se 

stes a cserftura Pública, para que sartan tados sus efectos tegales.- de 

29ragan documentos de Ley- leída de prineipla a fin por mí, el (Notario, 

      

en ira oz a iz otorgante aeuen la acepta en todas sus partes, seAbfirma, 

ratifica y firma en anida de acto caniaigo el tiutario, Dow te. 

VÉRcELa BOSCÓETTI DE ADUM 

ces sr mo 0025197 

Ef Notario 

AD. MARCOS DIAZ CASQUETE 

- ne 

rcó ante mó en te ie sa copfiero ests QUINTA COPIA que sello 
   

    
ends omisroa fensa ge su arorgarmento - 

ADOg. MARCOS DIAZ CASOQUETE 

Notario Vigésimo T* 10 

tintón Guayaquil



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-000558, dictada por el Subintendente Jurídico “o 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 27 de Enero de 1995, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑIA ORELCO, ORIENTAL 

ELECTRONICA C.A., otorgada ante mí, el 26 de Noviembre de 1994.- 

   
DOY FEs Que tond neta lo la antría de la esoritura 

pública de Constitución de >ompaión “ORELOO, ORIENTAL ELECO» 

FRONICA Coñs”y orVMIrgada anto Ol 

yequil, doctor Guetavo Faleont Dago) con feshas 27 de Dio 

    
    

   
   

  

cscutro de 2.976 (Archivo hoy a ul >). del esntenido de la 

eeyta que antecatos lo que fué exc e la Resolución us 

mero: PISuiral=led003538) del señor Interdientdde Compañias de 
Guayaquil, de fechas 27 de Iuero de yaquél, siste de 

SC “TIPICO: Que. con fecha de hoy, y ¿n cumplimiento de lo 

ordenado en la “esolución Número 95=2w1=1=000558, dicta 

da el 27 de Ensro de 1.995, por +1 Subinteniente Jurídi- 

co de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda ing
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Crita esta “secritura Pública, la misma que contiene el AUMEN 

TO D: CAPITAL Y REFORMA DE :STATUYTOS de OTTLCO, ORIENTAL ELEG 
SS 

TRONICA Coño, de fojas 6.652 a 6.658, número. 936 del Registro 
AAA q o o e, s 

Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número  - 
A A 

5.821 del Repertorio.- Guayaquil, diez de P”brero de m11 nove 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copla ay 

téntica de la :scritura Pública que antecede, en cumplimiento 

de lo «ispuesto en sel De+creto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro vficial N?. 878 del 29 de Agosto de 1.275.= Guaya 

quil, diez de Febrero de mil novecientos noventa i cinco.» El 

    

  

Registrador Merc 

    

“AB. HECTOR _MIGUE 
Regisicador Mercartil del Cantón Gueyequi 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la mencionas 

da Escritura Pública, a fojas: 485 del Registro de Industria- 

les de 1.977; y, 26.398 del mismo Registro de 1.987, al mar- 

gen de las inscripciones respectiívaS.- Guayacull, diez de Fe- 

brero de mil novrcientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mer- 

Cantlil.-                
CiVAR ANDRADE 

| Cantón Guayaquil 

AD. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

 


